
 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS I 

ANÁLISIS DE COSTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Para determinar el presupuesto de investigación se realiza la evaluación de costos 

directos, que se realizan durante la elaboración de todo el proyecto. Las siguientes tablas 

muestran los detalles de los costos directos e indirectos. 

Tabla IV- 1Detalle costo de reactivos a utilizados en la parte experimental y 

análisis 

°N Sustancia Referencia Cantidad Unidad 

Precio 

Unitario 

(Bs) 

Costo 

1 
Sacharomyces 

Ceresie 

Nos ayuda con la 

activación de la 

fermentación 

agregamos por cada 

50g/100L 

1 Kg 1 600 

2 
Metabisulfito 

de sodio 

Evita la 

contaminación 

durante la 

fermentación y 

desinfecta el lavado 

de botellas. Corrige 

la acidez del mosto 

diluido. Esto 

permite que la 

levadura actúe 

adecuadamente. 

1 Kg 1 100 

3 
Acido 

ascórbico 

Nos sirve para 

nutrientes para la 

inoculación 

agregamos 

60g/100L 

1 Kg 1 100 

4 Bentonita 

Su uso depende de 

los sólidos a 

precipitar. Mejora la 

presentación del 

producto y acelera 

el proceso de 

clarificación. 

1 Kg 1 50 

5 
Hidróxido de 

sodio 

Se utiliza para la 

titulación de su 

grado de acidez 

total 

0,1 litro 170 17 

6 
Agua 

destilada 

Se utiliza para 

preparación de 

algunas sustancias y 

lavado de material 

de laboratorio 

3 litro 5 15 



7 Yodo 0,01N 

Se utiliza para la 

titulación de 

anhidrido sulfuroso 

libre 

0,5 litro 178 89 

8 Almidón 

Se usa para 

indicador al 

momento de hacer 

la titulación 

0,1 litro 100 10 

Total 981 

Fuente: Elaboración Propia,2020 

Tabla IV- 2 Detalle de costos de materiales adquiridos para realizar la 

parte experimental 

Nº Descripción Precio 

Unitario (Bs) 

Unidad Cantidad Costo 

1 Materia prima 90 Kg 8 720 

1 Botellas de 750 ml 3 Pza. 25 75 

3 Tijeras 7 Pza. 2 14 

4 Pipetas 40 Pza. 1 40 

5 
Termómetro 

35 Pza. 1 35 

6 Vasos de 

precipitación 

40 Pza. 1 40 

7 Mostímetro 280 Pza. 1 280 

8 Mangueras 15 Pza 1 15 

9 Bureta 250 Pza 1 250 

10 Matraz aforado 25 Pza. 4 100 

Total 1599 

Fuente: Elaboración propia, 2020 



 

Tabla IV- 3 Detalle del análisis de laboratorio 

Fuente: Elaboración propia ,2021 

 

Tabla IV- 4 Detalle de servicios directos e indirectos 

Nº Actividad Precio 

Unitario (Bs) 

Unidad Cantidad Costo 

1 Investigación en 

internet 

154 Mes 5 770 

2 Impresión 0,50 Hoja 1500 750 

3 Fotocopias 0,30 Hoja 100 30 

4 Anillados 4 Anillado 12 48 

5 Empastados 50 Empastado 4 200 

6 Transporte 

Diario 

1 Pasaje 60 60 

7 Transporte 

materia prima 

10 Pasaje 8 80 

Total 1938 

Fuente: elaboración propia, 2021 

 

Nº Descripción Unidad Cantidad Costo 

unitario 

Costo total (Bs) 

1 Físico-químico del 

vino blanco 

aromatizado 

Análisis 4 853,05 3412 

2 Físico-químico de las 

hojas de albahaca 

Análisis 1 210 210 

Total 3622 



Tabla IV- 5 Detalle de costos energéticos 

Nº Etapa Energía consumida 

(kwh) 

Costo de kwh 

(Bs) 

Costo 

(Bs) 

1 Despalillado o Estrujado 1,11855 0,90 1,006 

2 Proceso de enfriamiento 0,17 0,90 0,153 

3 Proceso de Estabilidad 0,2050 0,90 0,1845 

Total 1,3435 

Fuente: Elaboración propia, 2021 

En la tabla IV-5 los valores de energía consumida se obtuvieron del balance de energía 

que se encuentra en la tabla III-20. 

Tabla IV- 6 Detalle De Gastos Adicionales 

Fuente: Elaboración propia (2019) 

 

 

 

 

 

 

Nº Descripción Unidad Cantidad Costo unitario Costo total (Bs) 

1 Consultor 

Docente 

Días 250 0 0 

2 Alimentación Almuerzo 30 15 450 

3 Imprevistos - Global 42 500 

Total 950 



Tabla IV- 7 Detalle de costos totales 

Nº Descripción Costo 

(Bs) 

1 Costos Reactivos a utilizar en la parte 

experimental y análisis 

981 

2 Costos de Materiales adquiridos para realizar la 

parte experimental 

1599 

3 Costos de Análisis Fisicoquímicos de 

laboratorio 

3622 

3 Servicios y Materiales Directos e Indirectos 1938 

4 Costos energéticos 1,3435 

5 Detalles de Gastos Adicionales 950 

Total 9091,34 

Fuente: elaboración propia, 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

ANEXOS II 

ANALISIS FISICOQUIMICOS DEL VINO 

BLANCO AROMATIZADO CON ALBAHACA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



  



 



 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS III 

TECNICAS DE LABORATORIO PARA 

ANALISIS DE VINOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS IV 

TAXONOMIA DE LA MATERIA PRIMA  

 

 

 

 

 

 

 



 

Facultad de Ciencias Agrícolas y Forestales  

Herbario Universitario (T.B.)  

Solicitante: Nelsi Fanniola  Mamani Flores  

Carrera: Ing. Química  

Informe Virtual de Taxonomía: Albahaca    

Responsable: Ing. M.Sc. Ismael Acosta Galarza  

Fecha: Tarija / 20/ 01/ 21  

  

Reino: Vegetal.  

Phylum: Telemophytae.  

División: Tracheophytae.  

Subdivisión: Anthophyta.  

Clase: Angiospermae.  

Subclase: Dicotyledoneae  

Grado Evolutivo: Metachlamideae  

Grupo de Ordenes: Tetracíclicos  

Orden: Escrophulariales 

Familia: Labiatae  

Nombre científico: Ocimum basilicum  L.                                                                                                           

Nombre común: Albahaca  

  

Fuente: (Herbario Universitario T.B., 2021)  

 
  

Ing.MSc. Ismael Acosta Galarza  

ENCARGADO  

 

 



 

 

 

  

Facultad de Ciencias Agrícolas y Forestales  

Herbario Universitario (T.B.)  

Solicitante: Nelsi Fanniola  Mamani Flores  

Carrera: Ing. Química  

Informe Virtual de Taxonomía: Vid Italia  

Responsable: Ing. M.Sc. Ismael Acosta Galarza  

Fecha: Tarija / 20/ 01/ 21  

Reino: Vegetal  

Phylum: Telemophytae  

División: Tracheophytae  

Sub división: Anthophyta  

Clase: Angiospermae  

Sub clase: Dicotyledoneae  

Grado Evolutivo: Archichlamydeae  

Grupo de Ordenes: Corolinos  

Orden: Ramnales  

Familia: Vitaceae.  

Nombre científico: Vitis vinífera L.  

Nombre común: Vid  

Variedad: Italia  

Fuente: (Herbario Universitario T.B., 2021)  

 

Ing.MSc. Ismael Acosta Galarza  

ENCARGADO  



 

 

 

 

 

 

ANEXOS V 

NORMATIVAS PARA VINOS AROMATICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

REGLAMENTO (UE) NO 251/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 

CONSEJO  

El Reglamento (CEE) no 1601/91 del Consejo (3) y el Reglamento (CE) no 122/94 de la 

Comisión (4) han demostrado su idoneidad a la hora de regular los vinos aromatizados, 

las bebidas aromatizadas a base de vino y los cócteles aromatizados de productos 

vitivinícolas («productos vitivinícolas aromatizados»). Pero, ante el surgimiento de 

innovaciones tecnológicas, la evolución de los mercados y la modificación de las 

expectativas de los consumidores, se hace necesario actualizar las normas aplicables a la 

definición, descripción, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones 

geográficas de los productos vitivinícolas aromatizados, sin perder de vista los métodos 

tradicionales de producción. 

Para seleccionar el método de proceso que vas a realizar la parte experimental de vino 

blanco aromatizado con albahaca silvestre nos basamos en el Reglamento (UE) n ° 

251/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre la 

definición, descripción, presentación, etiquetado y protección de las indicaciones 

geográficas de los productos vitivinícolas aromatizados, y por el que se deroga el 

Reglamento (CEE) n ° 1601/91 del Consejo que nos ayudaran a obtener un mejor proceso 

de elaboración. 

Artículo 3: Definición y clasificación de los productos vitivinícolas aromatizados 

1. Los productos vitivinícolas aromatizados son los productos obtenidos de productos del 

sector vitivinícola contemplados en el Reglamento (UE) no 1308/2013 que han sido 

aromatizados. Se clasifican en las siguientes categorías: (Europea, 2014) 

a) vinos aromatizados; 

b) bebidas aromatizadas a base de vino; 

c) cócteles aromatizados de productos vitivinícolas. (Europea, 2014) 

 

 



2. Se entenderá por vino aromatizado una bebida: 

a) obtenida de uno o más de los productos vitivinícolas recogidos en el anexo II, parte IV, 

punto 5, y en el anexo VII, parte II, puntos 1 y 3 a 9, del Reglamento (UE) no 1308/2013, 

con excepción del vino «Retsina»; 

b) en la que los productos vitivinícolas contemplados en la letra 

a) supongan al menos un 75 % del volumen total; 

c) a la que puede haberse añadido alcohol; 

d) a la que pueden haberse añadido colorantes; 

e) a la que puede haberse añadido mosto de uva, mosto de uva parcialmente fermentado 

o ambos; 

f) que puede haber sido edulcorada; 

g) que tiene un grado alcohólico volumétrico adquirido no inferior al 14,5 % vol. ni 

superior al 22 % vol. y un grado alcohólico volumétrico total no inferior al 17,5 % vol. 

(Europea, 2014) 

3. Se entenderá por bebida aromatizada a base de vino una bebida: 

a) obtenida de uno o más de los productos vitivinícolas recogidos en el anexo VII, parte 

II, puntos 1, 2 y 4 a 9, del Reglamento (UE) no 1308/2013, con excepción de los vinos 

elaborados con adición de alcohol y de vino «Retsina»; 

b) en la que los productos vitivinícolas contemplados en la letra 

a) supongan al menos un 50 % del volumen total; 

c) a la que no se haya añadido alcohol, salvo si se dispone de otro modo en el anexo II; 

d) a la que pueden haberse añadido colorantes; 

e) a la que puede haberse añadido mosto de uva, mosto de uva parcialmente fermentado 

o ambos; 

f) que puede haber sido edulcorada; 

g) que tiene un grado alcohólico volumétrico adquirido no inferior al 4,5 % vol. ni 

superior al 14,5 % vol. 

4. Se entenderá por cóctel de productos vitivinícolas aromatizados una bebida: 



a) obtenida de uno o más de los productos vitivinícolas recogidos en el anexo VII, parte 

II, puntos 1, 2 y 4 a 11, del Reglamento (UE) no 1308/2013, con excepción de los vinos 

elaborados con adición de alcohol y de vino «Retsina»; 

b) en la que los productos vitivinícolas contemplados en la letra 

a) supongan al menos un 50 % del volumen total; 

c) a la que no se haya añadido alcohol; 

d) a la que pueden haberse añadido colorantes; 

e) que puede haber sido edulcorada; 

f) que tiene un grado alcohólico volumétrico adquirido superior al 1,2 % vol. e inferior al 

10 % vol. (Europea, 2014) 

Los productos vitivinícolas aromatizados deben fabricarse de acuerdo con determinadas 

normas y restricciones que garanticen que se satisfacen las expectativas de los 

consumidores en cuanto a calidad y métodos de producción. Con el fin de cumplir las 

normas internacionales en este sector, es conveniente establecer unos métodos de 

producción y la Comisión, como norma general, debe tener en cuenta a tal efecto las 

normas recomendadas y publicadas por la Organización Internacional de la Viña y el 

Vino (OIV). 

Debido a la importancia y complejidad del sector de los productos vitivinícolas 

aromatizados, procede establecer unas normas específicas sobre la descripción y la 

presentación de tales productos que complementen las disposiciones en materia de 

etiquetado establecidas en el Reglamento (UE) no 1169/2011. Estas normas específicas 

deben también evitar un uso indebido de las denominaciones de venta de los productos 

vitivinícolas aromatizados en caso de productos que no cumplan los requisitos 

establecidos en el presente Reglamento. (Europea, 2014) 

 


